
  

en el ástértio aerantero ert su parte 
derecha, su tapicería esta en regular 

estado, cada uno de los asientos tiene 

su cinturón de seguridad y su cabezal, 
mismos que están en regular estado; 

la tapicerías de las puertas en regular 

estado; con parlantes; con gata, llaves 

de ruedas, sin botiquín, sin triangulo; 
con respecta al motor se descono- 

ce su funcionamiento ya que en el 
momento de la diligencia estaba con 

la batería gastada; con respecto a las 

improntas del motor y del chasis no 

tiene problemas de ninguna natura- 

leza y los dígitos que se encuentran 

en el vehiculo son los mismos que se 

encuentran en la matricula 

Kilometraje.- No se pudo ver. 

D.- Avalúo del vehículo - Tomando en 
consideración la pintura, los acceso- 

rios, los neumáticos, la tapicería y el 

estado actual del vehuculo el valor se 
estima en 10.000,00 USD (DIEZ MIL 

DÓLARES AMERICANOS). 
RAZON: Se recibirán posturas que 

cubran por lo menos las dos terceras 

partes del avalúo aprobado, en dinero 

en efectivo y/o cheque certificado a 

la orden del Juzgado, por tratarse 

del primer señalamiento se recep- 

tarán posturas desde aquellas que 

cubran por to menos las dos terceras 

partes del Avalúo pericial formes 

en la secretaria de esta Judicatura y 

Depositario Judictal. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, 

DRA. MERCY CRIOLLO BENAVIDES 

SECRETARIA 

Hay un sello 

AR/93899/cc P 

A. 

JUZGADO PRIMERO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
DENTRO DEL JUICIO ORAL DE 

TRABAJO No. 991-2007-LG 
Se pone en conocimiento del público 

en general que el día 24 de enero del 

2014, desde las trece horas hasta las 
diecisiete horas, en la secretaria de 
esta judicatura se llevara a cabo el 

remate del siguiente inmueble: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
PROVINCIA Pichincha 
DISTRITO : Metropolitano de Quito 

CIUDAD : Quito 

PARROQUIA : Benalcázar 

SECTOR : La Carolina 

Topografía : Plana 

Piso : Vinil 

Ventanas : Aluminio 

Puertas : Madera 
Paredes : Enlucidas y Pintadas 

Techo : Loza 

Gradas : De cemento 
Ascensor : Si 
CARACTERISTICAS DE LA 

CONSTRUCCION 

a- Comercializacion en el sector: 

Muy Buena 

b.- Edad de ta Construcción 18 años 
c- Estado en que se encuentra la 

construcción. Muy Buena 

d.- Acabados: De primera calidad 

e - Mantenimiento: Bueno 

El avaluó del bien mmueble a 
rematarse es de VEINTIDOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES 00/100 USD (22.950,00). 

se recibirán las posturas sobre las 

dos terceras partes del avaluó del 

mismo. Debiendo acompañarse el 

dtez por ciento del valor de la oferta, 

en dinero en efectivo o en cheque 

certificado a orden de esta judicatura 

Elinmueble arematarse se encuentra 

bajo custodia del Deposttario Judicial 
señor Homero Criollo Segarra, quien 

podrá proporcionar mayor informa- 

ción e indicar el inmueble. 
Lo que comunico al público para los 

fines legales consiguientes. 

Dra. Tatiana Sánchez S. 

Secretaria 
Hay un sello 

P.A C./97526 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DE COACTIVAS 

DEL BANCO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

so 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: Señor RAMON EDUARDO RIOFRIO 

JARAMILLO, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de 

Corporación Zipper del Ecuador 

S.A., se le hace saber el contenido 

del extracto del Auto inicial dentro del 
Juicio Coactiva No. BIESS-014-2013 
-MS incoado por el Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social: 

Conforme ta Orden de Cobro No. 
B!ESS-E-GOPE-017-2013 se des- 

prende que CORPORACION ZIPPER 

DEL ECUADOR S.A. CORZISA, cuyo 

Representante Legal es el señor 

Ramón Eduardo Riofrío Jaramillo se 
hallan en mora de sus obligaciones a 

favor del BIESS por vencimientos en 

el pago de amortizaciones semestra- 

les por lo que el Juez de Coactivas 

Cel BIESS, micia Juicio Coactivo dic- 
tando AUTO DE PAGO en contra de 

la Corporación Zipper del Ecuador 

S.A, CORZISA en la persona de su 

_ representante legal, et señor RIOFRIO 

de 28 de Noviembre del 2006, que 

a su vez reforma el Art. 18 de la Ley 

Notarial agregando varios numerales, 

entre tos cuales el numeral 23 facul- 

ta al Notario disponer la inscripción 

en los Regístros de la Propiedad y 

Mercantiles respectivos, la escritura 

de liquidación de socredad conyugal, 

previo el trámite previsto en dicha 

norma legal. pango en conocimiento 

del público, mediante una publica- 

ción, el extracto de la liquidación del 

patrimonio de la sociedad conyugal 

correspondiente al señor GONZALO 

PATRICIO MATOVELLE MEDIAVILLA 

y, a la señora ADELA MARIA DEL 

PERPETUO SOCORRO JIMENEZ 
ASTUDILLO, otorgada mediante 

escrtura pública el diez y siete de 

Marzo del año dos mil drez, ante la 

suscrita Doctora Marieta Pozo Acosta, 

Notaria Tr 
Quito, por el término de veinte 2 

dias a contarse desde la fecha de la 

publicación de este extracto, a fin de 

que las personas que eventualmente 

tuvieren interés en esta liquidación 

puedan presentar su oposición 

fundamentada, dentro del referido 

término.- Particular que pongo en 

conocimiento para los frnes legales 

correspondientes - DVN 

LA NOTARIA, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO 
P AR/94056/cc 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA, UNIDAD JUDICIAL 
PRIMERA ESPECIALIZADA DE 

TRABAJO DEL CANTON QUITO DE 

LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Juicio de Trabajo Oral No. 5278-2013- 

E
 

DRA. M.C 
Actor: PEREZ ROSA ELOIZA 
Demandado: LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 

DE LA CAUSANTE MARIA ERCILIA 

BENITEZ RAMIREZ 

Cuantía" USD $ 80.000,00 
Inicio: 05 de noviembre del 2013 
Defensor: Dra. Dra Dolores Jiménez 
CASILLERO: 5113 

Jueza: Dra. Marcia Córdova Díaz 

Secretario: Dr. Medardo A. Yánez V. 
PROVIDENCIA 

    

  

   
    

   

  

    

  

   

Volved a emprender veinte veces 
vuestra obra, pultdla sín cesar 

volvedia a pulir. 

BoILEAU - DesprÉs % 

  

o e rta 
el archivo de esta Unidad Judicial 
Actúa como Secretario el Dr. Medardo 

A. Yánez V.- CÍTESE y NOTIFÍQUESE.- 
f) Dra. Marcia Córdova Díaz, Jueza fl) 

Dr. Medardo A. Yánez Y. Secretario 

que Certifica.- 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales, advirtiéndole de la obl1- 

gación que tiene de señalar domicilio 

judicial dentro de esta causa, para 

recibir posteriores notificaciones en 
este proceso.- certifica.- 

DR. MEDARDO A. YANEZ Y. 

SECRETARIO DE LA UNIDA) 

PRIMERA ESPECIALIZADA 

TRABAJO DEL CANTON QUITO 

LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

Hay un sello 

AC/97AB2/cc P 

a, 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Citase con el siguiente extracto de l, 

demanda de pago por consignació 

a la compañía Inversiones Hispan 

Ecuatorianas Cía. Ltda. cuyo extracto! 

es el siguiente: 

ACTOR: Hernán Artel ingoyen, repre- 

sentante de Fabrica de 
Cigarrillos El Progreso S.A 

DEMANDADO: Compañía Inversiones 

Hispano Ecuatorianas Cía. Ltda. 

OBJETO: Pago por consignación 

INICIO: 20 de diciembre de 2013 
PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO TERCERO Di 

LO CIVIL DE PICHINCHA. Quitól 

Viernes 20 de diciembre de 2013. 
Las 12h55. VISTOS.-La demanda de 
Pago por consignación que present 
Hernán Ariel Irigoyen en calidad 

gerente general y representante leg; 

de la compañía Fabrica de cigarrl 

llos El Progreso S.A en contra di 

la compañía Inversiones Hispan 

Ecuatoriana Cía. Ltda. Reúne lo: 
requisitos legales; en consecuencia, 

se le acepta a trámite correspondien: 

te por la vía especial establecida e 

la sección vigésima artículos 807 aj 

820 del código de procedimient 

civil Como de los documentos que 

presenta la empresa demandante: 

certificado conferido del Registrador 

Mercantil Cantón Quito, del cual s 

observa que el registrador certifica 
que se encuentra cancelada la 1ms- 

cripción en su registro de la empre: 
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DR. NILO GONZALO ALMACHI 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

P AC/97669/tf 

O 

EXTRACTO 
UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 

SIGHINGHA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SOLORGISTIC S.A. 

La compañía SOLORGISTIC S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

02 de Diciembre de 2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.006347 de 27 de 
Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$1,00   
3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 

A) DESARROLLO, PARTICIPACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y DISEÑO 
DE TODO TIPO DE SISTEMAS PARA EL 
TRASLADO DE INVENTARIOS, COSOLIDACIÓN 
DE LOCALES COMERCIALES)... 

Quito, 27 de Diciembr de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

PA R./94057   

NOTARIA DECIMA DEL CANTON 

QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO: Cúmpleme poner 

en conocimiento del público en gene- 

ral, que mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Diego Almeida 

Montero, Notario Suplente Encargado 

de la Notaría Décima del Cantón 

Quito, según acción de personal 
DNP. 

de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil once, emitido por el Consejo 
dela hudiratura de Tranomsán sins 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA! DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA NUOTECNOLOGICA CIA. LTDA. 

Se comunica al 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 

compañía reforma los artículos tercero y séptimo del 

estatuto social, referentes al objeto social y al capital 

social, respectivamente, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO: El objeto social 

de la compañía será crear, proporcionar, comercia- 

lizar, producir, planificar, asesorar, dirigir y ejecutar 

la mdustria de la tecnología... 

inventariar y etiguetar utilizando código de barras, 

códigos RFID u otros medios para su ubicación y 

rastreo...". 

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- El capital social de la com- 
pañía estará integrado por las aportaciones de los 

socios, siendo un monto de DOSCIENTOS MIL 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 200.010,00) divididos en doscien- 

tos mil diez (200.010) participaciones iguales, acu- 

mulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (U5D.1,00) cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 de diciembre 

de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

público que 

NUOTECNOLOGICA CIA. LTDA., con domicilio prin- 

cipal en el Distrito Metropolitano de Quito, aumentó 

su capital suscrito en USD $ 199.605,00; amplio su 

objeto social y reformo sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 2 de diciembre de 2013. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.Q.13.006310 de 24 de diciembre de 2013 

tro de los siguientes LINDEROS 

SINGULARES: NORTE - Con lote 
cinco (5) en vemtitres metros 

(23,00m), SUR - Con lote siete (7), 

en veintitres (23,00m), ESTE - Con 

los lotes drez (10) y once (11), en diez 

metros (10,68m) diez metros sesenta 

y ocho centímetros; y por el OESTE.- 

Con el es Tres, en doce metros 
afavor de 

su ex cónyuge, quedando en conse- 

cuencia dicho E bien como unico bene- 

la compañía 

La compañía podrá 

P AR/94039/c0   
  

  

   


